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NECESIDAD DE  OPTIMIZAR RECURSOS  PARA FACILITAR ACCESO A JUSTICIA. 

1.- INTRODUCCION 

Muchas veces hemos escuchado hablar de “la soledad”  de los jueces de paz, situación que tiene que ver no solo con la ubicación  geográfica de los lugares donde desempeñan sus funciones, sino con el aislamiento que a esa ubicación se agrega el hecho de  no contar muchas veces con los medios tecnológicos de comunicación adecuados o la posibilidad de consultar opiniones especializadas de profesionales de otras disciplinas, cuya utilidad es incuestionable al momento de cumplir sus funciones  y adoptar las decisiones que los casos demandan en concreto. 
La mayoría de las personas que concurren diariamente a los Juzgados de Paz son  carentes de recursos y con  necesidades básicas insatisfechas. Lo hacen  con el objeto de plantear cuestiones generalmente urgentes –a veces por la demora en acudir tanto al tribunal de primera instancia o a la propia justicia de paz-  que el Juez de Paz debe atender y  dar respuesta con celeridad por la problemática que se plantea y que no permite dilaciones ni escudarse en no poseer los medios necesarios para resolver;   sino utilizar los escasos recursos disponibles recurriendo a otras instituciones estatales.   

Resulta oportuno citar  que: “En condiciones de pobreza, la enorme distancia entre el derecho sustancial y la posibilidad de hacerlo efectivo, impone eliminar anacrónicas vallas de acceso a la jurisdicción para dar paso a un sentido humanitarista del derecho, y en fin, a un orden social justo. “Para los sujetos que viven en esta situación,  los derechos fundamentales son mera retórica,  y la justicia una  abstracción   tan inalcanzable como la satisfacción de sus necesidades básicas.”(1) 
El compromiso y la responsabilidad de quienes,  en ocasión de sus funciones,  diariamente palpan esta realidad,  se acrecienta tanto como la necesidad de garantizar y hacer efectivo el derecho humano de acceso a justicia, garantizados en los Tratados y Pactos Internacionales de jerarquía constitucional, cuya aplicación es operativa, como lo expresan los distintos fallos internacionales dictados conforme a estas normas.  

El acceso a justicia es condición  fundamental para la existencia de la Seguridad Jurídica,  ya que garantiza a todos los ciudadanos que sus derechos sean respetados y defendidos en tiempo y forma. Si bien  es cierto la protección de este derecho  es responsabilidad del Estado en primer lugar, también atañe a organismos e instituciones del sector  privado  relacionados al sistema.- 
(1) Hockl .María C.- Castro. Patricia E. Castro. Ponencia “Justicia y Pobreza”- Congreso de Funcionarios y Magistrados- Argentina-  Agosto 1998.
Cuando hablamos de facilitar el ejercicio de este derecho  no nos  circunscribimos a analizar  los obstáculos o barreras que afectan a los justiciables,   sino  también analizamos  los mecanismos y las decisiones necesarias  para que las respuestas  de los  órganos  jurisdiccionales  sean adecuadas, oportunas y eficaces,  a fin de  no hacer ilusorias las  pretensiones. 
La competencia de los jueces de Paz en varias provincias incluye la adopción de medidas preventivas urgentes en casos de menores en riesgo o de violencia familiar, los cuales han aumentado notablemente en los últimos años producto de los tiempos que vivimos,  y además del cumplimiento de otras  diligencias ordenadas por los tribunales de Familia o Menores, como  ser elaboración de informes socio ambientales y sondeos vecinales en lugares donde no existen asistentes sociales o  psicólogos como  auxiliares del Poder Judicial,   ni de otros organismos públicos de la localidad,  distante a muchos kilómetros de  las ciudades más cercanas, en las tienen asiento las instituciones donde se desempeñan estos profesionales.  

El servicio de la Justicia de Paz, al que se denomina también “ primera puerta o primer escalón de Acceso a Justicia”, podría ser comparado con los Centros de Atención Primaria de Salud, dado que en el ámbito de la justicia puede brindar atención a cuestiones no complejas,  con celeridad y además adoptar medidas preventivas urgentes  en defensa de los derechos de los justiciables.  Tal  como lo hacen los centros de salud –siguiendo con la comparación- cuando las cuestiones demandan medidas que exceden su competencia, son derivadas a  centros de salud de mayor complejidad. 

Volviendo a nuestro  ámbito,   es una realidad que la diversidad y complejidad de los asuntos sometidos a la decisión del Juez de  Paz,  va en aumento, porque así lo determinan las actuales condiciones sociales,  económicas y culturales de su comunidad o jurisdicción territorial, la  que incluye  zonas rurales. Por ello  es necesario que cuente con herramientas o  recursos  que eliminen las barreras -no solo geográficas-,   faciliten   tanto la comunicación,  como el  acceso a información, a la capacitación y al conocimiento,  complementado  además con el valioso aporte del  saber de  profesionales de otras disciplinas. 

A través de una correcta gestión institucional es posible lograr los objetivos propuestos  teniendo en cuenta además que: “ La sincronización interdisciplinaria entre instituciones favorece el mejor aprovechamiento de los recursos económicos, humanos y organizativos” .(2)

 Esto, que ya se está llevando a cabo  en otros fueros,  podría  extenderse  mediante el Fortalecimiento Institucional,  a  la Justicia de Paz.   

(2) Valgiusti Flavia.”Funciones de los Cuerpos auxiliares de la justicia- Práctica Judicial y Metodología Interdisciplinaria” en http://derecho.uba.ar  

2.- HACIA UNA MEJOR CALIDAD DEL SERVICIO DE JUSTICIA DE PAZ  
Sin adentrarnos en profundidad en las especiales características de la función del Juez de Paz,  vale subrayar   que más que “función” –término que alude al ejercicio del cargo o empleo- es una “misión” porque ésta hace referencia al poder o facultad de cumplir un cometido.

Desde sus orígenes el ejercicio de esta función se encuentra muy estrechamente relacionada con la comunidad en la que se desempeña y de la que los jueces de Paz forman parte,  motivo por el que se los denomina también jueces “equi-próximos”, vale decir, quienes deciden en equidad y son vecinos del lugar de su asiento territorial, conocedores de la idiosincrasia de su comunidad. 

Asimismo el Juez de Paz es considerado “más ciudadano que juez” y debido a la importante función social que cumple,  es líder de la comunidad a la que se debe, ya que además del rol de mediador de conflictos es orientador en la aplicación de las normas de convivencia, debiendo materializar los criterios de justicia propios de ese grupo social. Debe estar en la realidad social de su tiempo, adaptado a las circunstancias presentes, tratando de ser dinámico en sus criterios y no estático, siempre en el ámbito de la ley. 
Cumple además el importante rol de nexo entre la comunidad y los órganos jurisdiccionales del Estado, siendo un protagonista clave en la nueva cultura de la gestión de conflictos,   mediante la aplicación de métodos alternativos de resolución,   contribuyendo a superar la concepción tradicional del litigio. 

Las  características antes  mencionadas así como  otras que tiene la función del Juez de Paz, lo convierten en una pieza  estratégica en  el Acceso a Justicia. 

Por tal motivo,  debemos mencionar algunas de las barreras analizadas por la doctrina,  que dificultan el ejercicio de este derecho fundamental, a saber:  las  denominadas materiales, son las que tienen relación con la posibilidad real de los ciudadanos de hacer uso de la jurisdicción para la solución de sus conflictos de intereses. En este orden existen situaciones vinculadas con diversos aspectos físicos:  población y su distribución geográfica,  educación,  condiciones socioeconómicas; y judiciales, vinculados al presupuesto que el Estado destina al sistema judicial,  a la construcción de sedes adecuadas y en número suficiente, en cuanto a ubicación geográfica,  características edilicias, etc. 
A modo de ejemplo citamos el  caso particular de la geografía de la provincia de Corrientes, cuyo territorio está  rodeado por  dos grandes ríos. En su zona central existe una concentración de numerosas  lagunas y esteros, condicionando de esta forma el trazado de  vías terrestres de comunicación,  cuyo  recorrido circundante de la superficie territorial,   genera grandes distancias desde algunas localidades del interior hacia a la ciudad Capital  u otras ciudades importantes. Siendo la superficie total de la provincia de 88.886 km2,  está ocupada por espejos de agua en más de 20.000 km 2 

Entre las barreras,  se mencionan también  limitaciones psicológicas, motivadas en  la desconfianza de la sociedad en el sistema o descreimiento de que podrá obtener una solución  al problema o conflicto en tiempo y forma, provocando la aceptación pasiva de las injusticias o la apelación a medios no formales para obtener las reparaciones de lo que estiman justo, sentimientos  que se deben atender buscando los mecanismos de concientización a través de la educación, haciendo hincapié en las bondades de  los nuevos  métodos alternativos de resolución de conflictos. 

Se suman a esta enumeración las deficiencias en la difusión de los distintos medios de acceso,   administrativos o judiciales,  que son desconocidos por los potenciales usuarios del sistema. 
Identificadas estas barreras, desde la función jurisdiccional, se están orientando  medidas para combatirlas, mediante  un programa de fortalecimiento institucional,  las que  tienen como fin además,   el mejoramiento de la  calidad del servicio de justicia que se brinda a la sociedad.   De este modo, se resalta   la aplicación del concepto de  gestión  en la administración de justicia,  como instrumento necesario para la consecución de los objetivos mediante un  accionar regido por los principios de eficacia, eficiencia y economía, sin que ello signifique costos adicionales  para el justiciable y tampoco para el propio  Estado, ya que  éste cuenta con los medios  que deberían ser optimizados. ´

En este contexto, atento a la importancia de la función social del Juez de Paz en su comunidad, también surge la necesidad de puntualizar la importancia de la interdisciplinariedad en la práctica judicial,  debido a que “la complejidad de los fenómenos económicos,  sociales y culturales, nos arroja a la arena interdisciplinaria como única vía de acceso a la comprensión de la conducta humana en un proceso histórico de mutaciones aceleradas. La interdisciplina implica una actitud psicológica de apertura mental, humildad y cooperación con las disciplinas que comparten nuestro campo de trabajo”. (3) 

Las dificultades que tienen en la actualidad los Jueces de Paz para “aggiornar” su función a las crecientes necesidades y demandas de sus respectivas comunidades, tal  lo  descripto anteriormente, tienen ante sí un abanico de posibles soluciones y herramientas, no tan lejanas y muy posibles de implementación. 

Teniendo en cuenta que  su  eficiente función en la práctica no depende solo de sus habilidades naturales y del conocimiento de textos jurídicos, es indiscutible la importancia de contar  con capacitación  en manejo de conflictos, negociación y liderazgo,  además de poder utilizar   instrumentos de conexión con la infraestructura necesaria más próxima, en su  ámbito territorial, donde actúan también otros  organismos de gobierno,  provinciales y  municipales. 
(3)  Valgiusti Flavia.”Funciones de los Cuerpos auxiliares de la justicia- Práctica Judicial y Metodología Interdisciplinaria” en http://derecho.uba.ar  

Según la práctica observada por la mayoría de los Juzgados de Paz, fácticamente existe una interrelación  y cooperación de otros organismos públicos  para la realización de determinadas diligencias, siendo la modalidad utilizada  la comunicación mediante Oficios,  solicitando  “a título de valiosa colaboración “ el hecho  de que se trate. 

Resulta gráfico la mención de un ejemplo: Para el cumplimiento de una diligencia solicitada por el Juzgado de Menores referente a realización de amplio informe socio ambiental y sondeo vecinal, además de la notificación al guardador de la menor de autos que la misma debía realizar tratamiento psicoterapéutico en la Hospital Pediátrico de la ciudad capital, se llevó a cabo el siguiente circuito:

· Mediante solicitud a la Policía de Corrientes-Comisaría local-   se realizó el traslado  del Juez y Secretaria en vehículo  de la repartición  hasta el domicilio  indicado, distante a varios kilómetros  en la  zona rural,  por camino casi intransitable,  para realizar el informe socio ambiental y sondeo vecinal.

·  Se notificó al guardador que debía presentarse en fecha fijada en el  Hospital local para cumplimentar la gestión del tratamiento de la menor solicitando simultáneamente al Director del Hospital que  informe al guardador sobre el tratamiento sugerido por la Asesora de Menores del Juzgado y realice los trámites necesarios para la derivación y obtención del turno correspondiente en el Hospital pediátrico de la ciudad.

· Debido al motivo   del viaje y ante la falta  de recursos del guardador,  el Juzgado gestionó ante la Municipalidad de la localidad el traslado de 

la  menor  y su  guardador  en  el  vehículo   de    propiedad del    estado municipal, que semanalmente viaja a la capital  para transportar personas con problemas de salud que  acuden a consultas y/o tratamientos médicos. 

 Este caso es tan solo un ejemplo de los numerosos que,  con similares características, se cumplimentan en los Juzgados de Paz en cooperación con los  organismos públicos que existen en la localidad.    
3.- PROPUESTAS 
Por todo lo expuesto y atento a la necesidad de revalorizar el rol de los Juzgados de Paz, proponemos que: 

a) Conforme a los propósitos de gestión institucional en el ámbito de los órganos jurisdiccionales del Estado, se implementen medidas para equiparar la infraestructura de todos los estamentos del Poder Judicial a fin de que los recursos materiales y medios tecnológicos disponibles, faciliten la  comunicación y los canales de  información dentro de la administración de justicia. 

b) Se pongan en funcionamiento políticas de cooperación y complementariedad  con órganos dependientes de otros poderes del Estado,  a fin de optimizar  los recursos humanos y económicos existentes  en cada localidad;  mediante procedimientos sencillos y  rápidos que faciliten el cumplimiento de las tareas a cargo de los Juzgados de Paz.
c) Se propicie  la participación de los Juzgados de Paz - a través de medios institucionales adecuados- en la difusión  de los servicios de justicia que brindan los órganos jurisdiccionales y que se encuentran al  alcance de los posibles usuarios,  contribuyendo a  la disminución de litigiosidad y formación de cultura cívica  en sus respectivas comunidades.
d) Se capacite a los futuros jueces de Paz, con un rol mediador y conciliador a través de las técnicas de resolución de conflictos, como también con un perfil de liderazgo. La capacitación debe incluir herramientas de gestión y  de otras ciencias auxiliares de la justicia, como la Psicología o Trabajo Social (Asistencia Social).-
4.- CONCLUSION FINAL

        Con este sintético trabajo,  pretendemos que se difunda que el rol que está       llamada a tener la justicia de paz en los tiempos actuales,  más aún siendo  el primer escalón del acceso a justicia;   en consonancia con lo establecido por  los Pactos y Tratados Internacionales de raigambre constitucional, considerando que  es el verdadero ámbito primario de defensa de los derechos humanos. Su fin es el de mantener la paz social de su comunidad, en un estado de derecho.
       Por ello la justicia de paz  debe existir en toda estructura de administración justicia y el Juez de Paz debe mantener su perfil de facilitador de resolución de conflictos a través de los medios alternativos y de líder de su comunidad.
      Todos los ciudadanos de una sociedad organizada  estamos llamados, en mayor o menor  medida,  a trabajar por la Paz.   Los resultados dependen de  nuestra disposición a hacerlo   y del compromiso  que asumamos  desde nuestra  función. La que hemos elegido cumplir,  diariamente  nos brinda innumerables oportunidades de hacer nuestro aporte. No las desaprovechemos.  

A través de nuestra participación,  nos sentimos involucrados y con la presentación de  estas propuestas,  aspiramos,   humildemente,   contribuir a un futuro mejor para la Justicia de Paz.  
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